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En los últimos días son varios los países y las provincias que
comenzaron  a  exigir  o  recomendar  el  uso  de  protectores
faciales que cubran boca y nariz para evitar la propagación
del coronavirus.
Si bien los barbijos especiales se recomienda dejarlos para el
personal sanitario o personas contagiadas o en contacto con
éstas, ahora se suman voces pidiendo que se exija el uso de
barbijos u otros elementos que sirvan de cobertor facial.
En Mendoza, ya hay dos proyectos aprobados para el estudio del
Ejecutivo,  uno  de  ellos  es  del  diputado  Mario  Vadillo,
iniciativa que se acumuló a un proyecto de Josefina Canale,
que  también  pide  al  Ejecutivo  provincial  que  estudie  la
posibilidad de recomendar el uso de barbijos, mascarillas y
EPP (elementos de protección personal) a toda la población
para la circulación en la vía pública.
En diálogo con Fm Vos, Vadillo dijo que “diferenciemos el
ámbito de aplicación, hay algunos como la Superintendencia de
Riesgo  y  Trabajo  que  dispone  como  obligatorio  el  uso  de
elementos de protección personal, todas las empresas que están
exceptuadas y están trabajando tienen que tener para que los
empleados los usen”.
El legislador de Protectora señaló que “fuera de eso quedan
las personas comunes que excepcionalmente salen a hacer sus
compras, en el mundo se ha visto que hay muchos portadores
asintomáticos, en general gente joven, y se mueven mucho y
esparcen mucho el virus”.
El efecto que se quiere lograr es evitar la propagación del
Covid-19:  “cuando  se  recomienda  un  barbijo  casero,  una
bufanda, una pantalla de plástico, se logra que cuando uno
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tose o estornuda no se esparza el virus y no contagie a
alguien.  EPP  es  cualquier  elemento  que  pueda  generar  un
obstáculo a la salida de esas gotas, que no llegue a una cara
o a una mesa y después uno lo toque y se lleve la mano a la
cara”.
Vadillo  pidió  no  llegar  tarde  con  estas  medidas.  “Es  un
proyecto para que el gobernador lo ponga en funcionamiento,
ante la emergencia no podemos esperar que sea una ley que
lleve  más  tiempo,  necesitamos  que  se  imponga  ya,  las
consecuencias  sanitarias  son  beneficiosas,  estamos  peleando
una guerra económica y necesitamos que los trabajadores estén
protegidos y no sean un vector de traslado del virus”.


